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por don José Manuel Gómez Lora, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo Proce-
dimiento Ordinario núm. 370/2007, interpuesto por don José 
Manuel Gómez Lora contra la resolución presunta desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
de 8 de enero de 2007, de esta Delegación Provincial, por la 
que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación de 
la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina de 
Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de Este-
pona (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 370/2007, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, por don 
José Manuel Gómez Lora contra la suspensión provisional de 
la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Estepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 1 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-
administrativo, P.O núm. 334/2007, interpuesto por 
don Juan Miguel Santos del Río contra la suspensión 
provisional de la tramitación de su solicitud de autori-
zación de Oficina de Farmacia en la UTF de Estepona 
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 334/2007, interpuesto 
por don Juan Miguel Santos del Río, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, Proce-
dimiento Ordinario núm. 334/2007, interpuesto por don Juan 
Miguel Santos del Río contra la resolución presunta desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 
11 de diciembre de 2006, de esta Delegación Provincial por 
la que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación 
de la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina 
de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de 
Estepona (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 334/2007, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, por don Juan 
Miguel Santos del Río contra la suspensión provisional de la 
tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Estepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 1 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin 
que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su anun-
cio haciendo saber a los interesados que, conforme al art. 44 
del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor podrán 
comparecer en un plazo de quince días, en este organismo, sito 
en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, desde la notifica-
ción de esta resolución, a fin de poder presentar las alegaciones 
y documentos que estime conveniente y conocer el contenido 
íntegro del procedimiento.

Expte.: 273/06, que con fecha 30 de mayo de 2007, se ha 
dictado resolución de cambio de medida, respecto de la menor 
K.R.M., hija de José Manuel Rufino Ruiz y Aícha Martínez Sega-
rra, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 30 de mayo de 2007.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
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ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, 
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta resolución, a fin de poder presen-
tar las alegaciones y documentos que estimen convenientes y 
conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 135/99. Que con fecha 30 de mayo de 2007 se 
ha dictado Resolución de Archivo por mayoría de edad, recaída 
en el expediente referenciado, respecto a la menor M.ª J.V.C., 
nacida el día 27 de marzo de 1989, hija de Jesús Valero Rol-
dán y M.ª Jesús Corpas Laredo, pudiendo formular reclama-
ción ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 30 de mayo de 2007.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, 
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 16, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen convenien-
tes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 057/07. Que con fecha 30 de mayo de 2007, se 
ha dictado Resolución de ratificación de desamparo y acogi-
miento residencial, respecto del/la menor recién nacido, hijo 
de R.G.E., pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instacia-Familia de esta capital.

Granada, 31 de mayo de 2007.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente 
353-2006-41-0241, sobre protección de menores, por 
la que se acuerda inicio de procedimiento de acogi-
miento familiar preadoptivo del menor A.R.H.

Nombres y apellidos: Doña Esther Hernández Jiménez y 
don Juan Rostand González.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 20 de septiembre de 2006, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de la Delegación Provincial 

de Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de 
protección de menores arriba señalado, dictó Resolución acor-
dando:

1. Iniciar de oficio el procedimiento de acogimiento fami-
liar preadoptivo en el procedimiento de desamparo núm. 353-
2006-41-0240, relativo al menor A.R.H., nacido en Mataró 
(Barcelona), el día 13.1.2000.

2. Designar como Instructora del expediente, con las facul-
tades previstas en los artículos 24 al 28 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, y 78 y siguientes, concordantes de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a la Jefa del 
Servicio de Protección de Menores de esta Delegación, doña 
Inmaculada Dugo Benítez.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados, en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, 
núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 31 de mayo de 2007.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto. 

 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente 
353-2006-41-0240, sobre protección de menores, por 
la que se acuerda inicio de procedimiento de acogi-
miento familiar preadoptivo del menor J.M.A.H.

Nombre y apellidos: Doña Esther Hernández Jiménez y 
don Juan Miguel Aguililla Chaves.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 20 de septiembre de 2006, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de la Delegación Provincial 
de Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de 
protección de menores arriba señalado, dictó resolución acor-
dando:

1. Iniciar de oficio el procedimiento de acogimiento fami-
liar preadoptivo en el procedimiento de desamparo núm. 353-
2006-41-0240, relativo al menor J.M.A.H., nacido en Alicante, 
el día 25.10.2003.

2. Designar como Instructora del expediente, con las facul-
tades previstas en los artículos 24 al 28 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, y 78 y siguientes, concordantes de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a la Jefa del 
Servicio de Protección de Menores de esta Delegación, doña 
Inmaculada Dugo Benítez.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción dictada, los interesados, en paradero desconocido, podrá 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, 
núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 31 de mayo de 2007.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto. 


